MODIFICACIÓN Y ANULACIÓN PARCIAL MODIFICACIÓN ESTATUTOS
DEL COLEGIO PROFESIONAL DE MEDIADORES DE SEGUROS DE ALICANTE
APROBADA POR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 12/6/2025
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO EXIGIDO POR EL REGISTRO DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA GENERALITAT VALENCIANA

             TEXTO APROBADO                                   TEXTO MODIFICACIÓN Y A ANULAR 
	                                                                                    LA MODIFICACIÓN (EL TEXTO TACHADO)

	“Artículo 5. Denominación y domicilio
Los agentes y corredores de seguros de Alicante se agrupan en un colegio con la denominación de Colegio Profesional de Mediadores de Seguros de Alicante.
El Colegio Profesional de Mediadores de Seguros de Alicante está domiciliado en la calle Segura, número 13-1º, 03004 de Alicante.”


“Artículo 16. Pérdida de la condición de colegiado 
Se pierde la condición de colegiado por: 
a) Incapacidad legal sobrevenida a las personas físicas y/o pérdida de los requisitos que sean legalmente exigidos a las personas jurídicas para la que actuase la persona física colegiada; así como incurrir en causa de incompatibilidad legal el colegiado o, en su caso, la persona jurídica para la que actuase. 
b) A petición del colegiado, formulada por escrito al Colegio. 
c) Sanción administrativa o sentencia judicial, firmes y definitivas, que impliquen la inhabilitación definitiva para el ejercicio de la profesión. 
d) Ser sancionado con la expulsión conforme a lo previsto en los presentes Estatutos. 
e) Por impago de la cuota colegial durante un año. 
f) Cualquier otra causa legalmente establecida que así lo determine
 

“Artículo 26. Composición de la Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno estará formada por un mínimo de siete miembros, con los cargos de presidente, vicepresidente, secretario y tesorero. 
El número máximo de miembros de la Junta será de quince. 
El Presidente o la Junta de Gobierno serán elegidos mediante sufragio universal, libre, directo y secreto de los colegiados que ejerciten su derecho a voto, en libre e igual participación por el sistema de candidaturas cerradas con designación únicamente de Presidente en candidatura individual o de los cuatro cargos, presidente, vicepresidente, tesorero y secretario, o al menos, en todo caso con designación del cargo de presidente de entre los candidatos incluidos en la candidatura plural. En este último supuesto será la Junta de Gobierno elegida la que designará, de entre sus miembros elegidos, los cargos de vicepresidente, secretario y tesorero. Si únicamente se hubiera designado una persona para el cargo de Presidente en candidatura individual, éste una vez elegido nombrará a toda su Junta directiva libremente. 
El derecho a ser elector corresponde por igual a todos los colegiados que estén al corriente de sus deberes, cuotas colegiales o sus fracciones, y se ejercerá mediante voto libre, directo y secreto según los planes y calendario electorales que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno o Asamblea a propuesta de aquella.

“Artículo 28. Facultades del presidente 
El presidente del Colegio tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
a) Ostentar, en virtud de su cargo y sin perjuicio de la representación colectiva de la Junta de Gobierno, la representación del Colegio ante toda clase de autoridades, organismos, juzgados y tribunales, entidades, corporaciones y particulares, pudiendo otorgar poderes a favor de procuradores y abogados, o cualquier otra persona que estime conveniente. 
b) Asumir la alta dirección del Colegio y servicios colegiales en cuantos asuntos lo requieran, de acuerdo con las normas de la Asamblea General y Junta de Gobierno. 
c) Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones legales, presentes estatutos y reglamentos colegiales, así como de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno. 
d) Convocar, en caso de urgencia, la Junta de Gobierno y la Asamblea General, con conocimiento del órgano inferior en los dos últimos supuestos, fijando el orden del día. 
e) Presidir las reuniones que celebren los órganos de gobierno del Colegio, agrupaciones o comisiones, si asiste a las mismas, declarándolas abiertas y levantando las sesiones, encauzando las discusiones, declarando terminado el debate de los temas después de consumidos los turnos que se establezcan, sometiendo a votación, a su criterio, las cuestiones que lo requieran. 
f) Firmar o autorizar con su visto bueno, según proceda, las actas de cuantas reuniones o juntas se celebren, las certificaciones e informes que expida el Colegio, así como las circulares o normas generales que se dicten. 
g) Ordenar los pagos que deban verificarse con cargo al fondo del Colegio y autorizar el ingreso o retirada de los fondos de las cuentas o depósitos, uniendo su firma a la de las personas que se señalen por acuerdo de la Junta de Gobierno. 
h) El presidente podrá delegar en el vicepresidente cometidos concretos, así como encomendarles la firma de determinados documentos. 
i) El presidente del Colegio, en la Junta de Gobierno, tendrá voto dirimente, si se produjera empate en las votaciones de los miembros asistentes a la respectiva reunión. 
j) Nombrar y cesar libremente a los miembros de la Junta de Gobierno 
k) La gestión del personal del Colegio.” 


“Artículo 77. Presentación de candidaturas 
Las candidaturas deberán presentarse en el local del Colegio, como máximo diez días hábiles después de la publicidad de la convocatoria, dentro del horario habitual de oficina. 
Dichas candidaturas deberán ser cerradas y designando, únicamente el cargo de presidente, bien los cargos de presidente, vicepresidente, secretario y tesorero, bien al menos el cargo de presidente como mínimo de entre los candidatos incluidos en la candidatura plural. 
Las candidaturas deberán ser avaladas por la firma de diez colegiados- electores, teniendo en cuenta que la firma de cada candidato es válida como proponente de todos los demás, pero no de sí mismo. 
Un mismo colegiado-elector no podrá avalar dos candidaturas. 



Artículo 107. Ratificación para las infracciones muy graves
Las sanciones señaladas para las infracciones muy graves en el artículo 103 de estos estatutos, deberán ser comunicadas para su constancia al Consejo Rector del Consejo de Colegios Profesionales de Mediadores de Seguros de la Comunitat Valenciana.




	“Artículo 5. Denominación y domicilio
Los agentes y corredores de seguros de Alicante se agrupan en un colegio con la denominación de Colegio Profesional de Mediadores de Seguros de Alicante.
El Colegio Profesional de Mediadores de Seguros de Alicante está domiciliado en la Avda. Catedratico Soler, nº 25-bajo de 03008- Alicante.

“Artículo 16. Pérdida de la condición de colegiado 
Se pierde la condición de colegiado por: 
a) Incapacidad legal sobrevenida a las personas físicas y/o pérdida de los requisitos que sean legalmente exigidos a las personas jurídicas para la que actuase la persona física colegiada; así como incurrir en causa de incompatibilidad legal el colegiado o, en su caso, la persona jurídica para la que actuase. 
b) A petición del colegiado, formulada por escrito al Colegio. 
c) Sanción administrativa o sentencia judicial, firmes y definitivas, que impliquen la inhabilitación definitiva para el ejercicio de la profesión. 
d) Ser sancionado con la expulsión conforme a lo previsto en los presentes Estatutos. 
e) Por impago de la cuota colegial durante un año. 
e) Cualquier otra causa legalmente establecida que así lo determine
 

“Artículo 26. Composición de la Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno estará formada por un mínimo de siete miembros, con los cargos de presidente,  vicepresidente, secretario y tesorero. 
El número máximo de miembros de la Junta será de quince. 
[bookmark: _GoBack]El Presidente o la Junta de Gobierno serán elegidos mediante sufragio universal, libre, directo y secreto de los colegiados que ejerciten su derecho a voto, en libre e igual participación por el sistema de candidaturas cerradas con designación únicamente de Presidente en candidatura individual o de los cuatro cargos, presidente, vicepresidente, tesorero y  secretario, o al menos, en todo caso con designación del cargo de presidente de entre los candidatos incluidos en la candidatura plural. En este último supuesto será la Junta de Gobierno elegida la que designará, de entre sus miembros elegidos, los cargos de vicepresidente, secretario y tesorero. Si únicamente se hubiera designado una persona para el cargo de Presidente en candidatura individual, éste una vez elegido nombrará a toda su Junta directiva libremente. 
El derecho a ser elector corresponde por igual a todos los colegiados que estén al corriente de sus deberes, cuotas colegiales o sus fracciones, y se ejercerá mediante voto libre, directo y secreto según los planes y calendario electorales que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno o Asamblea a propuesta de aquella.

Artículo 28. Facultades del presidente 
El presidente del Colegio tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
a) Ostentar,  en virtud de su cargo y sin perjuicio de la representación colectiva de la Junta de Gobierno, la representación del Colegio ante toda clase de autoridades, organismos, juzgados y tribunales, entidades, corporaciones y particulares, pudiendo otorgar poderes a favor de procuradores y abogados, o cualquier otra persona que estime conveniente. 
b) Asumir la alta dirección del Colegio y servicios colegiales en cuantos asuntos lo requieran, de acuerdo con las normas de la Asamblea General y Junta de Gobierno. 
c) Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones legales, presentes estatutos y reglamentos colegiales, así como de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno. 
d) Convocar, en caso de urgencia, la Junta de Gobierno y la Asamblea General, con conocimiento del órgano inferior en los dos últimos supuestos, fijando el orden del día. 
e) Presidir las reuniones que celebren los órganos de gobierno del Colegio, agrupaciones o comisiones, si asiste a las mismas, declarándolas abiertas  y levantando las sesiones, encauzando las discusiones, declarando terminado el debate de los temas después de consumidos los turnos que se establezcan, sometiendo a votación, a su criterio, las cuestiones que lo requieran. 
f) Firmar o autorizar con su visto bueno, según proceda, las actas de cuantas reuniones o juntas se celebren, las certificaciones e informes que expida el Colegio, así como las circulares o normas generales que se dicten. 
g) Ordenar los pagos que deban verificarse con cargo al fondo del Colegio y autorizar el ingreso o retirada de los fondos de las cuentas o depósitos, uniendo su firma a la de las personas que se señalen por acuerdo de la Junta de Gobierno. 
h) El presidente podrá delegar en el vicepresidente cometidos concretos, así como encomendarles la firma de determinados documentos. 
i) El presidente del Colegio, en la Junta de Gobierno, tendrá voto dirimente, si se produjera empate en las votaciones de los miembros asistentes a la respectiva reunión. 
j) Nombrar y cesar libremente a los miembros de la Junta de Gobierno 
j) La gestión del personal del Colegio. 


Artículo 77. Presentación de candidaturas 
Las candidaturas deberán presentarse en el  local del Colegio, como máximo diez días hábiles después de la publicidad de la convocatoria, dentro del horario habitual de oficina. 
Dichas candidaturas deberán ser cerradas y designando, únicamente el cargo de presidente, bien los cargos de presidente, vicepresidente, secretario y tesorero, bien al menos el cargo de presidente como mínimo de entre los candidatos incluidos en la candidatura plural. 
Las candidaturas deberán ser avaladas por la firma de diez colegiados- electores, teniendo en cuenta que la firma de cada candidato es válida como proponente de todos los demás, pero no de sí mismo. 
Un mismo colegiado-elector no podrá avalar dos candidaturas. 

RATIFICACIÓN MODIFICACION ART. 107:

Artículo 107. Ratificación para las infracciones muy graves
Las sanciones señaladas para las infracciones muy graves en el artículo 103 de  estos estatutos, deberán ser comunicadas para su constancia al Consejo Rector del Consejo de Colegios Profesionales de Mediadores de Seguros de la Comunitat Valenciana.




3

